
Providencia 
Secretarfa Municipal 

PRO IDENCIA, ,, O oc~. 2023 

EX.Nº }4'3 \.f / VISTOS: Lo dispuesto por los artículos 5 letra d), 12 y 63 letra i) de la Ley 
Nº18 695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; y 

CON IDERANDO: 1.- Que mediante Decreto Alcaldicio EX.Nº2.060 de 31 de Diciembre de 2019, 
se probaron las Bases Administrativas Generales para la Contratación de Servicios Mediante 
Prop esta.-

2.- e mediante Decreto Alcaldicio EX.N° 1.086 de 2 de agosto de 2023, se aprobaron las Bases 
Admi istrativas Especiales de Servicio y Bases Técnicas, se llamó a propuesta pública y se dejó 
esta lecida la Comisión Evaluadora para la contratación del "SERVICIO DE TRANSPORTE DE 
VEHI ULOS RETIRADOS DE CIRCULACION POR INCUMPLIMIENTO DE LA NORMA", adquisición 
mere do público ID 2490-74-LE23.-

3.- ue mediante Decreto Alcaldicio EX.N° 1.198 de 25 de agosto de 2023, se ratificó la 
"ACL RACION N • 1" entregada a los oferentes, en la propuesta pública antes indicada.-

4.- Q. e mediante Decreto Alcaldicio EX.N° 1.217 de 30 de agosto de 2023, se ratificaron las 
"RES UESTAS A LAS CONSULTAS DE LA N º 1 A LA N º 3" formuladas por los oferentes, en la 
prop esta pública antes indicada.-

5.- A ta de Apertura de la propuesta pública de 29 de agosto de 2023.-

6. - E Memorándum N • 17. 564 de 21 de septiembre de 2023 de la Secretaria Comunal de 
Planif'cación, mediante el cual se remiten los antecedentes de la propuesta mencionada, 
reco endando la oferta presentada por la empresa GRUAS ADOLFO MARTINEZ E.I.R.L., como 
conve iente al interés municipal y que contiene la evaluación efectuada, documentos que 
forma parte integrante del presente Decreto.-

7.- El Control de Registro de Obligaciones Nº198-2023 de 22 de septiembre de 2023 de la 
Secre aria Comunal de Planificación. -

adoptado en la Sesión Ordinaria N º 96 de 3 de octubre de 2023, del 

DECRETO: 

1.- Ad'udícase a la empresa GRUAS ADOLFO MARTINEZ E.I.R.L., RUT Nº77.266.707-8, la 
propu sta pública para el "SERVICIO DE TRANSPORTE DE VEHICULOS RETIRADOS DE 
CIRCU . ACION POR INCUMPLIMIENTO DE LA NORMA".-
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2.- a contratación deberá dar cumplimiento a la normativa legal y reglamentaria existente 
sobr la materia, entre ellas la Ley N°18.695, la Ley N°19.880 que establece las Bases de los 
Proc~dimientos Administrativos que rigen los Actos de los órganos de la Administración del 
Esta o, Bases Administrativas Generales para la Contratación de Servicios Mediante Propuesta, 
las B ses Administrativas Especiales y Bases Técnicas, Aclaración, Respuestas a las Consultas, 
ofert de la empresa contratista en el Formulario N º 3, por los términos del contrato y demás 
ante edentes del proceso y las normas de la Ley N° 19. 886 de Bases sobre Contratos 
Admi istrativos de Suministro y Prestación de Servicios y su Reglamento contenido en el 
Decr to N º 250 de 2004 del Ministerio de Hacienda, y cualquier otra normativa legal y 
regla entación (entre ellas Ordenanzas Municipales y Reglamentos Internos) que digan relación 
con l materia o naturaleza del requerimiento que se licita, supletoriamente se les aplicarán 
las armas de Derecho Público y, en defecto de ellas, las normas de Derecho Privado, 
docu entos que forman parte integrante del presente Decreto.-

Inspección Municipal del Contrato estará a cargo de la Dirección de Administración y 
Finan as, en adelante la IMC y el funcionario encargado será don ANTONIO DONOSO 
GON ALEZ. -

4.- E valor del contrato será bajo la modalidad de SERVICIOS A SERIE DE PRECIOS UNITARIOS 
por u valor hora de $51.170.- IVA incluido, según lo informado en el Formulario N°3, el que 
se a junta como Anexo al presente Decreto. Con un presupuesto de $97.000.000.- IVA 
inclu do. -

4.1.- El valor del contrato se reajustará cada doce (12) meses, conforme a la variación del IPC 
acum lado en dicho periodo (transcurrido los primeros 12 meses de contrato), el cual es 
deter inado por el Instituto Nacional de Estadísticas (INE) o el organismo que legalmente lo 
reem lace en el futuro, tomando como base el índice del mes anterior a la firma del contrato.-

5.- El pago del servicio se realizará mediante Estados de Pago Mensuales, cada estado de pago 
se fa turará y pagará, previa recepción conforme del IMC y visación de la Directora de 
Admi~·stración y Finanzas.-

5.1.- Los pagos se efectuarán a más tardar dentro de los 30 días siguientes de haber sido 
recibi o conforme la boleta o factura, la cual corresponderá al valor total de los servicios 
ejecuf dos conforme a los requerimientos que se hayan solicitado por la unidad durante el mes 
indica o y que se hayan efectivamente ejecutado por parte de la empresa contratista.-

6.- L vigencia del contrato comenzará a partir de la suscripción del "Acta de Inicio del 
Servic~o" y su término será el 31 de diciembre 2024 o hasta el agotamiento presupuestario, lo 
que o urra primero, pudiendo extender el plazo del contrato hasta por 6 meses, previo informe 
de la l nidad Técnica.-

6.1.- Hn el caso que se extienda el plazo del contrato hasta por 6 meses, la empresa contratista 
deber~ reemplazar la garantía de fiel cumplimiento del contrato que se encuentre vigente, por 
otra q} e cubra además la extensión del plazo contratado, de acuerdo a lo indicado en el punto 
8 del .s Bases Administrativas Especiales.-

7.- La Municipalidad se reserva la facultad de aumentar el contrato hasta un 30% del monto 
original contratado impuesto incluido.-

?. 1. - ichas modificaciones deberán ser autorizadas mediante el correspondiente Decreto 
Alcaldi io, entendiéndose vigente, desde la fecha de anotación de éste en el Libro de Control 
de Contrato, debiendo la empresa contratista respetar los valores informados en el Formulario 
N°3.-
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7.2.- En caso de se efectúe un aumento de contrato, la empresa contratista deberá reemplazar 
o co plementar la garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato vigente, por una que 
cubr el nuevo monto del contrato, y que de estricto cumplimiento a lo informado en el punto 
8 de as Bases Administrativas Especiales.-

8.- L Municipalidad se reserva el derecho de aplicar sanciones a la empresa contratista en el 
caso e que no haya dado cumplimiento a cualquiera de las obligaciones establecidas en las 
Bases que rigieron el proceso licitatorio, el contrato y/o aquellas que le impone la Ley.-

8.1.- Detectada una situación que amerite la aplicación de multas, se le notificará a la empresa 
contr tista mediante la ·correspondiente anotación a través del Libro de Control de Contrato, 
indic ndose al efecto la infracción cometida, los hechos que la constituyen y el monto de la 
mult .-

8.2.- contar de la notificación de la comunicación precedente, la empresa contratista tendrá 
un pazo de cinco días hábiles, para efectuar sus descargos en relación al eventual 
incuJplimiento, acompañando todos los antecedentes que estime pertinentes, dejando además 
const • ncia de su apelación a través de la misma vía de comunicación en la que fue notificado. -

8.3.- Encontrándose ejecutoriadas las multas aplicadas, la empresa contratista se encontrará 
obliga a al pago de las ·mismas en Tesorería Municipal y su comprobante deberá ser presentado 
junto a la factura del Estado de Pago correspondiente al mes en que quedó ejecutoriada la 
multa -

8.4.- h monto de las multas será el que se indica en el Punto N º 15 de las Bases Administrativas 
Espec~les. -

9.- Se ¡á responsabilidad exclusiva de la empresa contratista la correcta ejecución del contrato, 
consid;rando para ello todos los recursos humanos, técnicos y de infraestructura que sean 
neces rios para asegurar el cumplimiento de los requerimientos de la Municipalidad, 
relaci nados con éste y definidos en las Bases. Responsabilidad que se mantendrá vigente 
durante toda la relación contractual.-

10.- L empresa contratista, deberá disponer de al menos dos grúas simultáneamente y contar 
con un seguro para cubrir posibles daños a los móviles trasladados. -

11.- L empresa contratista podrá concertar con terceros la ejecución parcial del contrato en 
los tér inos establecidos en el articulo N°76 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas. En 
dicho aso, la empresa contratista se entenderá como único mandante de los trabajadores 
subcon ratados, y responderá por los trabajos que ellos ejecuten.-

11.1.- Los trabajadores subcontratados no podrán estar sujetos a causales de inhabilidad o 
incom~atibilidad establecidas en el articulo 92 del Reglamento de la Ley N º 19 .886. -

12.- E~ garantía del fiel, oportuno y total cumplimiento de todas las obligaciones que contrae 
la emAresa contratista, deberá entregar a la firma del contrato, una garantía o caución, 
pagadlo a la vista e irrevocable, que asegure su cobro de manera rápida y efectiva a favor de 
la Muni ipalidad, por un monto igual o superior al 10% del valor total del contrato, expresada 
en pes s chilenos, su vigencia mínima será el plazo del contrato aumentado en 90 días corridos. 

W 
Sin perj uicio de lo señalado precedentemente, esta garantía podrá también ser reemplazada 
por la i mpresa contratista anualmente, por su saldo insoluto, y con una vigencia de a lo menos 
90 días 1orridos adicionales a la fecha de conclusión del mismo. -

12.1.- sta garantía caucionará también el pago de las obligaciones laborales y previsionales de 
los trab jadores de la empresa contratista y/o subcontratista.-
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13.- La Dirección Jurídica redactará el contrato correspondiente en conformidad a lo 
establecido en las Bases Administrativas Generales para la Contratación de Servicios mediante 
prop esta, Bases Administrativas Especiales y Bases Técnicas, Aclaración, Respuestas a las 
Cons ltas, la Oferta de la empresa contratista y demás antecedentes de la propuesta. 
Asimi mo, deberá incorporar todas las cláusulas necesarias para dar cumplimiento a la Ley 
N°20.123, en lo que corresponda, para resguardar debidamente los intereses municipales. 
Asimi mo, la empresa contratista deberá suscribir el contrato correspondiente, dentro del 
déci o día hábil siguiente a la fecha de notificación de este Decreto de adjudicación, 
publi ado en el Portal www.mercadopublico.cl.-

14.- otifiquese el presente Decreto Alcaldicio EX. a la empresa contratista a través del 
Siste a de Información de Compras y Contrataciones de la Administración, a cargo de la 
Direc ión de Compras y Contratación Pública (www.mercadopublico), por parte de la Secretaria 
Comu al de Planificación.-

15.- l gasto se imputará a la: 

05-1544 
Cu 22.08. 999. 999 

01 
06.05.07 

Anóte e, comuniquese y archivese. -

[\~ .o/~~/sgr.-
lb1s 10n: 
lnte a 
Direcc ón Secretaria Comunal de Planificación 
Direcc ón de Administración y Finanzas 
Direcc ón Jurídica 
Direcc ón Control 
Archiv 
Decre o en trámite Nº ~0 2- I 

EVELYN MATTHEI FORNET 
Alcaldesa 
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MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
FORMULARIO N"3 

Provi<k 'flCia 

FORMULARIO N°3 
(ANEXO ECONOMICO) 

LICITACIÓN 
"SERVICIO DE TRANSPORTE DE VEHICULOS RETIRADOS DE CIRCULACIÓN 
POR INCUMPLIMIENTO DE LA NORMA" 

FINANCIAMIENTO MUNICIPAL 

CARTA OFERTA 

1 NOMBRE O RAZÓN SOCIAL GRUAS ADOLFO MARTINEZ E.I.R.L 

CÉDULA DE IDENTIDAD O RUT 77.266.707-8 

ITEM DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD PRECIO VALOR PRECIO 

11 

UNITARIO I.VA UNITARIO 
neto TOTAL 

1 SERVICIO DE TRASLADO DE VEHICULOS HORAS 1 43000 8170 51170 

Nota 
1 La empresa que oferte el menor Precio Unitario (PU), impuesto inckJido. será la mejor evaluada en el Criteno 

Econ6mco 
2 los setVioos serill faciurados mensuéimente. a meálda que se wtan realJZando los traslados. 

llombre Persona Na11Jral o del Apoderado de la ¡ ADOLFO MARTINEZ SEPULVEDA 
UlllÓO temporal de proveedores o del 1 
ReD1esentarte al ! 

UorrJ:>re del ofererrte 

F,rrna Persona Na11Jral o del Apoderado de la ¡ 
umón tempoíaf de pro,.ieedores o del ¡ 
R esen!ante Debtdamente Autorizado 1 




